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MINISTERIO DE ~USTRIA 

Orden de í7 de mayo de 1960 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por ,«Industrial Farmacéutica cantaOria. So-
ciedad Anónima» ' ............... : ............... ., ... 

Resolución de la Dirección General de Industria por 
la que se cOlÍC'ede autorización a don Bartolomé Grail 
Marco para levantar y colocar precintos en las balan
zas y báSculas marca «Gráu» en todo el territorio na
clonal y de cualqUier marca en, Barcelona y su pro-
vhlcia '" ... , •. ',' .................................. '" 

. Resolución deJa Dirección General. de Industria por la 
que Se aútorlza a «Électra dé Burgos. S. A.JI la ins
taJación de las lineas de transporte y subestacion~ de 
transformación q'ue se citan ..... ~ ....... , ......... . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden de 7 de mayo de 196Ó por la que se fija la unidad 
mini!lÚi de cultIvo y la unidad tipo de, aprQveChamien~ 

, to' de la zona, de Villanueva' (le la Torre (Guadala.-
. jara) ................ ", ................... " o ........ ' 

OTdende 7 de mayo de 1966 'por la que se fija lá unidad 
de cultivo Y la unidad tipo de aprovechamiento de la 

. zona de Gutiérre"Muñoz (AVU{I.) .... ~ ...... : ........ . 
Anuncio 'del Servicio NaciorialG'6 Trigo pOr el',qTie se 

transcribe relación de solicitudes, admitidas y deses-
'timadas para tomar parte en el cOncurso-oposicwn 
libre convoc~do en 24 de febrero,- de 196Ó'(eBoletfn, 
Oficiá.ldel ~dOll del 12 de marzo)pára cubrir pIa
~s vacantes de Jefes de Almacén de.$eg~ndl\ clese. 
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MINISTERIO DEL AmE 

Decreto 981j1960í de 12 de mayo. por el que se autoriza 
la ejecución, mediante concurso, del proyecto «Taller 
de material el~trónico del, Grupo de Experimenta-

PÁGINA 

ción de Vuelo» ... ó.. ... ... ,;. ... i.. ... ...... 7101, 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Decreta, 982/1960, de 12 de mayo, por el que $e auto

riza al Instituto Nacional de la Vivienda para finan-
ciar, "con cargo a sus presupuestos, la adquisición de !' 

terrénos para la construcción de 1.500 vlvlend¡¡.s prote-
gidas 'en' Gijón (Asturias) ............. ~.... ... ...... 7102 

Decreto 983/1960, dé 12 delhayo, por el que se adscribe 
al Minist~rlo de Educación NacIonál (DIrección Gene-
ral de Ensefiam:a Media) ,una finca sita en caraban-

, chel Bájo para la construcción de un Instituto de En--
sefianza' Media ........................ '" ... ... ...... ' 7102 

ResoluciÓn de la DIrección General de la Vivienda por 
la que se anuncia la subasta de les obras,' que se 
citan ... ' ....... ,. .... ~ ........ ' ............ ~.. 7118 

ADMINISTRACION LOCAL 
Anuncio d~I' Ayuntamiento G'6 Santander ,por el que' se 

convoca oposición, para la provisión en propiedad de 
la pla.._ de Jefe especial de la Oficina Municipal de 
Tul',Smo '" ... .' ........... ' .......................... ;'. 7112 

AnunCio del Ayuntamiento de ,Valencia por .el que se 
, transéribe' rel~ión de ,a.spirantes admitidos al cou

curso restringido, de selecciónpára plazas de mandos 
de 1:.Pollcía Municipal, se hace público él Tribunal 
que ha de JUZgar dichO. concur::r y Se sefiala lugar, 
<Ma y hora del comienzo de los ejercicios ... ... oo.'... 7112 
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[[. DISPOSICIONESGENERAL~~ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

- CORRECCÚJN de erratas ,de la Orden de 22 de abril 
de 1960 que disponía. el cumplimiento de determi~ 
sentencia, dictada pvr el Tribunal Supremo, 11 se mo
dificaban las reglas cuarta 1i sexta de"la. Instrucción 
provisional 'para la exacción del ImpUestq sobre Soete
dades, de 13 de mayo de 1958. 

i 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 'pu
bliooQa en el '«Boletín Oficial del Estado» núIll. lOO, de fecha 3 
de mayo de 1960. a continua,ción se rectJ1icacomo sigue: ' \ 

En la página 5~41, primera columna, última; linea de la ci
tada' Orden, donde dice: «... a qUe hace mención el número 
noveno de la regla sexta». ¿ebe 'decir: « ... '1\ que hace mención 
el hÚ:ller, noveno de la regla cuarta». 
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MINISTERIO, 
-DE EDUCÁCION NACIONAL 

\ 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media sobre expedientes de alumnos' sUspendidos en 
examen de gr,ado en Madrid y Barce{ona. ' 

Con, arreglo a las disposiciones acerc'a de los alulnnos libres 
en Madrid y Barcelona, deben concentrarse .todos los de esta 
cLase de enseñanza pertenecientes al Plan de 1957, !m las Se

,cretaria:; f.'spec1ales establecic-as en las dos poblaciones men-
clonadas. l' / 

Dispomm, pO-r otra parte, las instrucciones para los exáme
n'ef de grados Elemental y Superior que los alumnos que, sien-

do oficiales ocólegiados, no superen en le convocatoria de sep.
tiembre las pruebas del grado correspondiente. tendrán i¡ue 
efectuarlas; en el curSo siguiente como alumnos libres, sin per
jUiCio de c;ue, superadas esas pruebas, pUedan continuar des- . 

. pués Sus estudios en "la clase' de enseñanza qúe consicÍeren con
veniente. 
, Llevando infie~dblemente 6 c,abO 10 dispuesto para' 1\111mn03 
libres, tcnfrían que pa':;!J.r estos alumnos, suspendidos en las' 
pruebas de grado a la Secretflrfa especial correspondiente; peto 
coino los Tribunales, quehanáe examinarlos no son Tribuna
les especl!tles pera alumnos libres, el paSo de estos alumnos a. / 
las Secretarias especiales supondría un inútil y epgorroso tra~ 
siego de expedientes, sobre todo si, .como ocurre en la, mayoría 
de los .asos,·estos alurnrios, forzosamente libres en tanto no 
aprueben el' grado, vuelven después a ser oficia'es o colegiados. 

.Para resolVer las oudas suscitadas,sobre esta cuestón. 
'Esta Dirección General ha resuelto que ep Madrid y Bar

celona, «los expedientesll G'6 alumnos de enseñanza oficial o co
legiada que, por no aprobar el grado elemental o sta¡:lerior en 
la convooatoria de septiembre, tengan que efectuar' ~stas prue-
bas en -e: afiQ siguiente o en otros sucesivos como libres .. no 
sean, enviado:; a las Secretarías especiales de alumnos ¡ibres, 
sino que continúen archivados en los mismos Institutoséri que 
antes lo estaban, «mientras no 'se trasladen a Institutos de 
otras localidades. o bien pasen lo:; alumnos a depender de atto 
Instituto (, la misma loralidad como oficiales o colegiados» 
(Orden ministerial G'e 10· de abril de 1959, «Boletín Oficial del 
Estado» del 28. número 6).' .. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento, el de 'los Directo
res' de Institutos de esas capitales y demás·-efectos. 

Dios guarde a VV.' SS. muchos afios. 
Madrid. 21 de abril de 1960.-El Director geheral, Lorenzo 

Vil as. . 

Sres. Inspectores Jefes y ,Presidentes de las Juntas de Direc
tores <fe In'jtitutos Nacionales de Enseñanza Media c-e Ma
drid y B(lICelona.-Sr. Jefe de la Sección de lnstHutos. 


